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Ordena IFAI
alPemexdar
‘accesoala
informacion
PORMARTHAELVAG. -

_El Instituto Federal de Ac-
ceso alaInformaciény Protec-
cién de Datos (IFAI) ordend a
[Petrolead Mexicanog (Pemex)
otorgar acceso a la informa-
cién y proporcionar copia cer-
tificada de los documentos
relacionados con los recursos
que esta paraestatal entreg6 al
Sindicato de Trabajadores Pe-
troleros de la Reptblica Mexi-
cana (STPRM) entre los afios
2000 al 2007.

En su.respuesta [Pemex
habia puesto a disposicién
del solicitante -la "informa-
cién correspondiente a los
anos 2000 'y 2005 a 2007,
manteniendo bajo reserva

la informacién de los afios
2001_al 2004, con el argu-

mento de que los datos eran -

parte de un juicio de amparo
pendiente de resolver y otros
procesos administratives.

~ Sin embargo, dice el IFAI,
en octubre de 2009, un juez
federal decidi6 ,Nno amparar
al Sindicato, tras considerar
sus argumentos como infun-
dados e inoperantes y tam-
bién se solicit6 ala Secretarfa
de la Funcién Pdblica (SFP),

‘que informara sobre el pro-

ceso administrativo que se

segufa, en respuesta, la de-
pendencia comunicé que ya
habian concluido. _

La comisionada _Matia

‘Marvan comenté que la pa-

raestatal reiter6 su respues-
ta en alegatos y aseguré que
los datos formaban parte de
un proceso de la SFP y que
su difusién provocarfa-un da-
fio presente, probable y espe-
cifico, pues se impedirfan o
se obstruirfan las acciones de
inspeccién, supervision, vigi-
lancia y fiscalizacién llevadas
a cabo por la autoridad.

Y que respecto a la en-
trega  de la informacién en
dopias simples, esgri-
mié no tener facultades para
expedir copias certificadas,
ya que “no actiia como enti-
dad soberana con facultades
de imperio”.

Por lo que el Pleno del IFAI
revocé la clasificacién de lain-
formacién del 2001 a 2004, en
virtud de que, al haber con-
cluido laetapaenla quela SFP
lievé a cabo la verificacién del
cumplimiento de las leyes, a
través del procedimiento de
responsabilidades ~ adminis-
trativas, “la difusién no po-
dria causar un dafo presente,
probable y especifico a los in-
tereses juridico tutelados por
dicho supuesto”
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